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LAS leves v las dispo iciones r;eqerales del Gobieruo , Las io^es, drrlcnee y auuncios.rue se mandrn publi_ i^
son obliga!urias p^ra catla capital de provincia dr•sde car eu lo^ boletiuesolicialessc han de ren:ilir al Gefe

qre se hublicne olicinlmeute cu clla, y des:le cruaro dias pui:i^co re..^:ectivu, por cu}o vnuducto se pasar^n á lo

despues para los ^.^.:uas pueblos de la misrna I:roviuc:a I<^Ittores ^Ic In. incuc:uuados neriJ^licus.

(/ieal r;rtlen dr G rl^: .ILril ^lr 1 3')•J(l,ey de 3 de Nnvaam^r•c de 1a37. J

GU13IE[[1 '̂0 SUPEIiIOR POLI•T[C0.

Circular núm. 1338.

Por Real úrden fecha 9 del actual se ha
di^nado 5. Aí. resulvet• que dur•autc la au;en-
ci,t dcl propietariu, se cncar^;uc rlcl Gobicrnu
político dc la I^ruvincia cl 13ri,^,adier Cum;tncl,tu-
tc ^encral de la misma ll. Francisco I1lurio-
ncs. En su consecucncia entregu huy á dicha
autoridad el rnando quc inlcrir ► arncntc ejercia.

Lo yue se inscrta cn estc pericídicu oti-
cial para su debida pttblicidad. CórJuba 13 dc
1)ic•iembre de 18^:i.-l:. G. P. L, Jusé .11a-
ria Coudc.

Circular ntím. 133fi.

El mi;todo yue hesta el dia se 6a obser-
vado rencraltncntc Icar•a rcndir las cucntas dc
gastas é in^resos rle lus establccinticntus dc bc-
neGcencia, sirt sujetar,e Á Iracr•rlu desde 1.° de
Enero ú 31 de I)iciembre de cada aito, debe
variarse por cuanto embaraza la contabilidud
edemas de dar In^ar á olras dificnltadcs. En
con^ecuencia hc resaeitu qllt; las quc aun ou
se hayan rerrdido Y prescutadu b estu GuLicr-
ao político scan comprensivas hasta cl 3 t dcl
corriente, para que desdc l.° dc Encru sibuicn-
te se observe el sislema de alo^ naturalc. yue
es el mas regular 3• acomodado, comu sc prac-
tica respectó de lás dé bastos municipales r

pú^itos; en el conceptn de que las que se pre-
senten sin estc rcíluisito seriín devuelta+ para
su uucva formacion á costa dc quicn ha^a lu-
^;ar. Córduba 11 dc Uicicmbrc dc^ 18!^:i.=E.
G. f?. 1., Jusé ^\inria Condc.

Circular ntím. 12$9.
EI Sr. Adtuinistratlor dc Correos dc es-

ta ciud^t^ mu dicc en oticio de 21 dcl cor^
riente que pc^r circular de la Uireccion ^ene-
ral del ramn se Ie ►naniticsta clue por Real úr-
den de 30 de l)etnbre últim^t se ha dispue^-
tu quc et `Z•L de caJa mes salg^r Jel pucrtu de
Al^ecira^ una comunicaciun directa eotre es-
la Ycnínsula v las Islas FIIII)Inas pur la via
dcl Istmo dc ,ucz, y yue en ella 5e Ic pre-
vic^nc yue las pcrsunas yue quicran espedir sus
carlas á dicbu punto por la indicada via deben
dc^lararlo asi, punicndu en cl sobre su volun-
tad en esta furma: « via de1 [^t ►nuu cn inteli-
rencia d^ quc á tudas las yue sc dirijao á
1^ ilipiuas sin espre^ar esta circunstancia se les
dará cur^o por la e^peclícion ordinaria del Ca-
bo de 13nenra [^.speranza, siu yuu se puedan fran-
qucar en la l'enínsula medi^tute que han de
pa^araC sus portc; cn aquella^ islas.

Lo qne se anuricia en el buletiu oGcial
para cuuocimieuto del Icúblico, aitadiendo qus
las cartas yue hayan de diribirse pur la ci-
tada via han dc yne^ar en e^ta Adrnioistra-
ciun cl 18 dc cadu mc.;. Gúrduba 2^ •de. No-
vicmbre de 18+:;. -Javicr CavesteuY.
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Circular núm. 12^5.
Por cl Sr. Juez de 1.' instancia del par-

tirlo de Fucnteobejuna se reclama la busca y
captura del reo prófu^o Lorenzo Parrn, de las
sei►a. que se espresan á cuntinuacion; en su
consecuencia pr^rven^u á los Alcaldes cunstitu-
cionale.s de lus pucblos dc r,aa provincia, c^^-
misarirrs vi celad:^re^ de prutecciun v sc^uri-
dad pública y f^rcrza dc, la };uardia civil, prac-
tiquen las drli^cncias cun^ewente, al intentu
remiticndolu por trar.sitos de justicia G dispu-
sicion de dicho Sr. Jucz cu^u dc scr habido.
Córduba 2 de Dicicmbre de 18't•:i.-Javier
Carestany-

Scñas.
Edad como de 3U a 3•it años, estatura a1-

ta, delnado, derecho de cuerpo, cara pe+}ucña,
r de culor caido, ojos y cejas neDros, pelu
id., barba id. y cerradu con patilla, vestido
con calzones de estesado, pero se I ► a dichu que

,lo han visto con calzones de pa6o, chaleco azul,
butas viejas sevíllaoas, y sombrero id. Es na-
tural de Gabeza dcl 13uey, v dc estado casadu.

Circular ntím. 1?75.
Por el Sr. Juez de 1.a instancia del par-

tido du Fuente de Cnntus, se rec•lama la bus-
• rn J captura de los rcus prófuñus José Anto-
nio Pnrra, Antonio Lspri v Gines Antonio,
cuvas se ŭas resl,ectiva^ se e^presun á continua-
cion; en su virtud preven ĥo á los Alcalrles cons-
titucionales de lo, pucblos de esta provincia,
comisarius ^• celadores de pruteccion y seouri-
dad ptíblica y fucrza de la ^uardia civil, prac-
tiquen las mas activas r efirares dilibencias al
intento, y conscguida, ó la cle al^;unu, lo remi-
tirán con toda scnuridad' por transitos dc jus-
ticia á disposicion dc aqucl juz ĥadn. Córduba
28 de Noviembre de 18Aii.==Javier Cavestany.

Señas.
José .Antonin Parra, 2Ni años, alto, 8rue-

so, cc^lor ruhio, ojos a•r.ules, pclo castañn cla-
ro, trabaja+iur dal campo, hiju dc José Anto-
nio v de Jnana 1l,+rtincz.

y Antonio Esprí, edad 30 años, pec{uc.ño,
^ruesn, triáucñn, ojos pardus, pclo ne^ro, en-
trepelado, ^errado dc barba, trab; ► jadur dcl cam-
po, hija de Franciscu v de Antonia Asencio.

Gines Antenio Gomez, edad 16 años, es-
tatura rerular, clcl^ado de rucrpo, color ru-
bio, barhilampii► u, trab„jaclur dcl campo, hijo
de Lindo Gines J de Itosa Gomex.

Circular ntím. 127fi.

Por el Sr. Juez de 1." instancia del par-
tido de Marchcua sc reclan,a la bu^ca y cap-
tura del reo Jo^L liodri^uez Sanchez, vecino
de dicha villa, de estadu soltero, y de las se-
ñas que ^e espresan á continuacion, á quien si-

bue causa sobre robo de una rebua; en su cop-
secuencia prevenño 6 los Alcaldes constitucio-
nales de los pueblo^ de esta provincia comi-
sarios y celadores de proteccion j se^uridad
pública r fucrza de guardia civil, pracliquen
las rnns ectivas y eGcaces dilinencias al inten-
to, ^• en cuso de cunseDuirla lo remitirán por
tran^ito; de juaicia con toda seDnridaJ á dis-
pusiciun de dich^, 5r. Jucz. Córduba Z8 de
Noviembre de 18'^:i.=Javier Cavestany,

Señas .
F.dad 2^ año^, estatura 5 pies, pelo ra-

bio, cejas id., barba cerrada, J culor tridueito.

Circular ntím. 1285.
H:thienclo d^sertado del batallon provin-

cial de Lcija nú ►n. 13 dc la reserva el solda-
do hlanucl illedina Posadas, v^cino de Belal-
csuar, y de las sei► as que se espresan á con-
tinuacion; prevenro á lus Alcaldes con^titucio-
nales de los pucblus de esta provincia, comi-
sarios Y celadores de proterciun y seguridad
pública y fur^rza de la guardia civil, pracli-
qnen la, diliñencia^ convcuientes con el fin de
cunce^;uir la captura del citado desertor, remi-
tiendulo pnr trausilus dc justicia caso de ser
babidu 5 dispo.icion dcl Sr. Comand^ ► nte Dc-
neral p>r rlu+en sc reclama. Córduba 29 da
Noviernbre de 18h5.-Javier Cavestan7.

Señas.
Edad 19 años, estatura 5"pies'y 7lineas,

estado sultero, pelu castaño, cejas id., ujns
meladus, nariz r ebular, culor triDueño, bar-
ba poca. •

C0^1SEJ0 PROVINCIAL.

Circulnr núm. 12'►7.
Nuta de las canlidades acre^itadas á los

pucblos de esta provinr,ia pur los suministros
hechos al ejército en el tercur trirne^tre del cor-
riente año, los quc han ^idu .liq,ridadu^ pur es=
te cunsejo con arrc•blo á la Keal órden de 26
de ilarzo dcl ant^riur, ^^ cu^us valores deben
considerarseles por las oticinas de Rentas de la
misma en cuenta de contribucione^.

PliEBLOS. Rs. vn.

A^nilar. . . . . . . . 25 27.
I3clulrazar. . . . . . . •. 266 12.
I3cnam^ji. . . . . . . . á3 21.
B++jalauce. , . , . , . . 57 fdt.
Cabra. . , , , , . . . 355 6.
Caitete. . . . . . . . . 1^3 28.
Carlota. . . . . . . . . 37^ f.
Carpio. . . . . . . . . 1.á23 6.
Gastro. . . . . . . . . ^ 29 16.
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Doña Mencia. . . ....3.559 |
Espejo........................................................ '7®'^
Espiel................................................... 5
Feman-nuñez, 2.239
Fuente Tojar.................................. 25
Hinojosa...............................................
Lucena................................................- 5.181
Luque^®
Jonja..................................................... 34
Montalvan............................................ 37
Montilla...................................................1-215
Montoro............................................... 33
Nueva CarteUa................................... 27
Palma.......................................................1-291
Pedro Abad........................................ l”^
Posadas................................................  34
Pozoblanco..........................................
Priego................................................... 32
Puente Genil......................................... 1.052
Rambla....................................................... 589
Bule*6
Valsequillo........................................... 50
Villa del Rio..........................................1-786
Villaharta............................................ 40
Villanueva de Córdoba. . . - 71
Villanueva del Rey........................ 52
Zapateros............................................. 20

1-1
13. |

1
20. | 

3.

17.
20.
31.
14.

7.
3.
6.

29.
32.
21.
12.
5.

22.
2.

19.
21.
22.
25.
33.

Total. . . . .21278 20.

Córdoba 15 de Noviembre de 1843.— 
Presidente, Javier Cavestany.«Antonio Nate
ra, Srio.

INTENDENCIA.

Circular num. 1335.

Debiendo verificarse el din 31 del pre
sente año el repeso y recuento de las' ccsis- 
tencias de tabacos y papel sellado en las ad
ministraciones y estancos de la provincia, y 
i fin de que esta operación seo una verdad 
sin abusos ni ocultaciones que hallen su abri
go à la sombra de nn acto puramente formu
lario; prevengo à VV. que en la noche del 
espresado día 31 del corriente, acompañados 
de Escno. ó fiel de fechos, practiquen por si 
mismos en las dependencias de la Hacienda que 
hava en eso pueblo la mencionada diligencia 
con toda la escrupulosidad y esactitud que in
teresa al mejor servicio; advirtiendo â VV. 
que habiendo algunas espendedurias que satis
facen sus encargados el valor de los efectos, 
en el acto de .sacarlos, es conveniente que res
pecto de estas se esprese en testimonio te
nerías 6 no pagadas, á fin de no comprender 
en el resumen ecsistencias que no deben fi
gurarse tales, si en efecto los tabacos que las 
constituyan resulten satisfechos.

Espero que por VV. tendrá el mas pun

tual cumplimiento esta disposición, y que por 
el primer correo del roes de Enero próesimo 
remitirán à esta Intendencia los correspoodien- 
.tcs testimonios.

Dios guarde á VV. muchos años. Cór
doba 10 de Diciembre de 1845.—P. A. D. 
S. L, Manuel Arias.—Sres. Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esta provincia.

Circular núm. 1337.

Comisión provincial de Instruction primaria 
de Córdoba.

Esta comisión ha visto con suma com- 
plarencía un librito titulado Teodora ó la ni
ña educanda, obra escrita para instrucción de 
las jóvenes por D. Benito Vázquez, cura de 
Robledo, y que se halla venal en Córdoba al 
precio de 4 rs. vn. en casa de D. José Fer
nandez Garcia, calle de S. Pablo. Siendo- el 
objeto de este libro la difusión de los prin
cipios mas indispensables de moral y religion, 
cuya práctica conduce á la satisfacción de los 
deberes especiales, y á la peculiar felicidad é 
interés del bello secsu, y llenandosejel fin dei 
autor por medio de unae<posicion sencilla y cla
ra y de un estilo agradable; la Comisión ha 
creido deber recomendar el referido libro á to
das tas maestras de primera educación, y ú 
todos los eslablecimienlos donde se dispensa 
la enseñanza de niñas, como una adquisición 
poco co.stosa y de conocida utilidad. Cordoba 
2-4 de Noviembre de 1843. =E1 Presidente, 
Javier Cavestany.-“Francisco de Borja Pavón, 
Srio. ■ 

Circular núm. 1309.

D. Gabriel Maria Escamilla, Alcalde cons
titucional interino de esta ciudad, y Presiden
te de su Esemo. Ayuntamiento.

Por el presente: se hace saber ó todos los 
vecinos de esta capital contribuyentes por los 
impuestos de paja y utensilio y culto y clero, 
que pueden occrcarse á la secretaria de la cor
poración, si quieren enterarse de las utilida
des que se les han considerado para ambos re
partimientos correspondientes à los seis prime- 
res meses de este año, y de las cuotas que por 
ellas deben pagar, por el término de ocho dias 
contados desde la fecha. Córdoba 2 de Di
ciembre de 18-48.—Gabriel Maria de Esca
milla.—Mariano Muñoz y Casas-Daza.

Circular núm. 1322.

D. Juan Antonio Ceballos, Alcalde cons
titucional de esta villa de Adamuz.

Hago saber: que debiendo procederse á la 
formación del cuaderno de riqueza que ha de 
ser la ’base para los repartimientos de.contri- 
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luiciones del año inmediato, y siendo indispen
sable que todos los contribuyentes, tanto veci
nos como Corastcros, presenten relaciones de los 
bienes y utilidades, este Ayuntamiento ha acor
dado en sesion de este dia señalar el plazo de 
quince dias para la presentación de aquellas en 
la secretaria de dicha corporación, espresando 
los rústicos y urbanos, propios y arrendados, 
capitales de censos que posean en su léerrnino, 
nombre de la finca, linderos y parage en que 
está situada, y para conocimiento de todos y 
ninguno alegue ignorancia se publica el presen
te en Adamuz á 1 '’ de Diciembre de 1845.= 
Juan Antonio Ceballos. = Ildefonso Gavilán, 
Srio.

Circular núm. 1312.
D. Salvador de Reyna Rodríguez,' Magis

trado honorario de la Audiencia territorial de 
Canarias, y Juez segundo de primera instancia 
de e.sta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto á Simen Cabrera, de 
esta vecindad, á la parroquial de S. Miguel, 
calle de la plata, de oficio albañil, para que 
en el término de nueve dias, contados desde 
el primero siguiente al de esta fecha se pre
sente á mi dispusision en este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta capital para responder 
4 los cargos que le resultan en la causa que 
por el infrascripto escribano pende por hurlo 
de aldabones de puertas de calle en varías ca
sas de esta ciudad, que si asi lo hiciere le serán 
•idas sus defensas y en otro caso se sustancia
rá la causa por su rebeldía en los estrados de 
esta audiencia y le pararán las providencias que 
.se dictaren el perjuicio que haya lugar. Cór
doba veinte y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y cinco. =Salvador de Reyna 
Rüdriguez.=Por mandado de S. S., Antonio 
de Rueda.

Circular núm. 1333.

Ayuntamiepto constitucional de la villa de 
Baena,

No habiendose presentado licitador algu
no en los remates celebrados en el dia de ayer 
para los arrendamientos de los derechos de tas 
especies de consumo en el año próesimo ve
nidero, sobi e las cuatro especies de carne, acei
te, vino y agumdiinile; esta corporación en 
vista de lo que dispone el art. 107 del Real 
decreto de 23 de .Mayo último para el estable
cimiento de la contrihucion’de consumos; ha 
acordado que el segundo remate determinado 
para el día 10 del corriente mes se conside
re como primero, y que en el se admitan 
proposiciones que cubran las dos terceras por
tes de los indicados ramos, y señalaAdoso el

dia 20 del propio mes para Ius mejoras del 10 
por 100 si en el primero hubiese postor. Y 
se anuncia al público para los efectos conve
nientes. Baena 1.'’ de Diciembre de 1845. 
—Diego Muria de Pineda.—José Aguilar Car
ro, Srio.

Circular núm, 1331.
I). Pedro del Barrio, Alcalde presidente 

del Ayuntuniiento eonslitucionul de esta villa.
Hago saber: que en virtud de acuerdo ce- 

Icbradu por-este , Ayuntamicntp que presido con 
anuencia de un número duplo de mayores con
tribuyentes, y con autorización competente, se 
sacan á pública subasta los derechos del ru
mo dcl vino y aguardiente para el año veni
dero, y con .arreglo al Real decreto de 23 de 
Mayo último, cuyos remates so verificarán en 
estas casas' capitulares en los dias 7 y 14 del 
inmediato Diciembre desde las 10 á las-12 de 
sus mañanas donde . estarán de manifiesto los 
presupuestos y demas conocimientos. Viso y 
Noviembre 30 de 1848.=El Alcalde presiden
te, Pedro dcl Barrio.

Juzgado de primera insiancia de J^/ái i
ga y su partido.

D. Pascual S/aria Á/tolaguirre, ida- 
gis/rado honorario de ia audienbia de Se
villa, Juei de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad de 
Málaga y su termino por la Reyna cons
titucional fQ. D. G.,J &c.

Por el presente cito llamo y empla~- 
zo ri todos cuantos se crean con derecho 
d la capellanía y agregación á ella he
cha en li S/a. Iglesia f aíedral de Cór
doba por Juan y D. Felipe Raena, su 
^‘U'^f pura <¡ue dentio de treinta dias ifúe 
por primero, segundo y tercer termino les 
señalo se presenten por sí ó por medio 
de apoderado suficientemenle autorizado en 
este mi juzgado y presente escribanía á 
deducir el gue conceptúen asistirle, aper
cibidos gue de no verijícarlo se sustancia
rá el procedimiento y les parará el per
juicio gue haya lugar; según gue asi lo 
tengo mandado por mi auto de seis del 
actual en vista de la jundacion, su agre
gación y documentos presentados por par
te de D. Manuel Alvear Ponce de Leon^ 
Péro., vecino de Mantilla, poseedor actual 
de dicha capeUania, Dado en la ciudad 
de Málaga á veinte y nwve de Noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y dneo.^ 
Pascual Maria Aliolaguirre.zzzPor man
dado de S. S., Jose Ponce.

Córdoba: Establecimiento tipográjieo de D. Fausto Garda Tena, calle de la Librería 
núm. 3.=ídA^.
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